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ESTUDIOS PREVIOS No. 2026007 

MÍNIMA CUANTÍA 

(16 DE FEBRERO DE 2026) 
 

 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 
 

 Entidad contratante: Concejo Municipal de Florencia – Caquetá 

 Dependencia solicitante: Presidencia del Concejo Municipal 

 Responsable del proceso: Asesora Jurídica 

 Modalidad de selección: Mínima Cuantía 

 Tipo de contratación: Bien - Compraventa 
 

2. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 
 

El Concejo Municipal de Florencia – Caquetá, como corporación 

administrativa de elección popular que hace parte de la estructura del 

Estado, debe dar cumplimiento a los fines esenciales consagrados en el 

artículo 2 de la Constitución Política, entre ellos servir a la comunidad, 

garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 

constitucionales, y asegurar el adecuado funcionamiento de la 

administración pública en el ámbito territorial. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 312 de la Constitución 

Política, los concejos municipales ejercen funciones normativas, 

administrativas y de control político, las cuales requieren condiciones 

logísticas mínimas que permitan el desarrollo eficiente, continuo y digno de 

sus actividades institucionales, administrativas y de atención al público. 
 

Para el normal funcionamiento administrativo del Concejo Municipal de 

Florencia – Caquetá, resulta necesario contar de manera permanente con 

materiales y elementos eléctricos y de construcción, tales como pinturas, 

rodillos, interruptores eléctricos, tomacorrientes, paneles led, llaves 

terminales, puntillas de acero, cielorraso en PVC, tornillería para PVC y 

demás bienes de consumo requeridos para garantizar condiciones 

adecuadas de trabajo para el normal desarrollo laboral administrativo y 

operativo cotidiano y de satisfactoria atención a la ciudadanía. 
 

La ausencia o insuficiencia de estos elementos afecta directamente la 

operatividad institucional, las condiciones de trabajo de los servidores 
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públicos y contratistas, así como la adecuada prestación del servicio 

público a los ciudadanos que acuden a la corporación. 

 

En consecuencia, se hace necesario adelantar la adquisición de 

materiales y elementos eléctricos y de construcción, con el fin de 

garantizar el normal funcionamiento administrativo del Concejo Municipal 

de Florencia – Caquetá; atender las necesidades logísticas básicas de la 

entidad y mantener condiciones mínimas operativas en sus instalaciones. 

 

Estas necesidades se encuentran debidamente incluidas en el Plan Anual 

de Adquisiciones de la vigencia correspondiente, y su cuantía permite 

adelantar el proceso bajo la modalidad de mínima cuantía, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1150 

de 2007, el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del 

Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 1860 de 2021. 

 

3. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR 

 

3.1 Objeto 

 

ADQUISICION DE MATERIALES Y ELEMENTOS ELECTRICOS Y DE 

CONSTRUCCION CON DESTINO AL MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES 

FISICAS DEL CONCEJO MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETA, de 

conformidad con las especificaciones técnicas definidas en el presente 

Estudio Previo y en la Invitación Pública. 

 

3.2 Alcance del Objeto 

 

El alcance del objeto comprende la adquisición, suministro, transporte y 

entrega de los bienes descritos en las especificaciones técnicas, en las 

cantidades, calidades y condiciones requeridas por el Concejo Municipal 

de Florencia – Caquetá, garantizando que los mismos sean nuevos, 

funcionales y aptos para el uso institucional previsto. 

 

3.3 Clasificación de los bienes – Código UNSPSC 

 

Los bienes objeto del presente proceso de contratación se encuentran 

clasificados en el Clasificador de Bienes y Servicios UNSPSC, de manera 
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referencial, conforme a los ítems descritos en el Formulario No. 1 – 

Propuesta Económica y a las especificaciones técnicas de obligatorio 

cumplimiento, entre otros, en los siguientes códigos: 

 
SEGMENTO  FAMILIA  CLASE  PRODUCTO  

[72] Servicios de 

edificación, construcción 

de instalaciones y 

mantenimiento  

[10] Servicios de 
mantenimiento y 
reparaciones e 
instalaciones 

[15] Servicios de apoyo a la 

Construcción   
[07] Servicio de mantenimiento 
de edificios   

[29] Servicios de mantenimiento y  
reparaciones e instalaciones   

[05] Mantenimiento de terrenos 

exteriores   
[31] Componentes y  
Suministros de 

Manufactura  

[21] Pinturas y 

bases y acabados  
[19] Aplicadores de pintura y 

accesorios para pintar  
 [04] Brochas  

[15] Pinturas y tapa poros  [01] Pinturas de esmalte 

 

Nota: Los códigos aquí relacionados son de carácter referencial y 

corresponden a los bienes descritos en el Formulario No. 1 – Propuesta 

Económica, sin que su eventual variación afecte la naturaleza del objeto 

contractual. 

 

3.4 Identificación del Contrato por Celebrar 

 

Por las características técnicas de la necesidad descrita, el contrato que se 

derive del presente proceso corresponderá a un CONTRATO DE 

COMPRAVENTA, en los términos del artículo 905 del Código de Comercio, 

toda vez que una de las partes se obliga a transferir la propiedad de 

bienes muebles y la otra a pagar su precio en dinero. 

 

3.5 Lugar de Ejecución 

 

La entrega de los bienes deberá efectuarse en la sede del Concejo 

Municipal de Florencia – Caquetá, o en el lugar que para tal efecto 

indique el supervisor del contrato. 

 

3.6 Obligaciones del Contratista 

 

a. Entregar los bienes conforme a las especificaciones técnicas 

exigidas. 

b. Garantizar que los bienes sean nuevos y no reutilizados. 
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c. Reponer o sustituir bienes defectuosos sin costo adicional para la 

Entidad. 

d. Asumir costos de transporte, embalaje y entrega. 

e. Cumplir con los plazos establecidos. 

f. Atender requerimientos del supervisor. 

g. Realizar las actuaciones en SECOP II. 

h. Cumplir requisitos para el pago. 

i. Suscribir actas de inicio, recibo y liquidación. 

j. Las demás inherentes al objeto contractual. 

 

3.7 Obligaciones del Concejo Municipal de Florencia – Caquetá 

 

a. Constituir la disponibilidad y reserva presupuestal. 

b. Aprobar las garantías exigidas. 

c. Designar supervisor. 

d. Realizar el pago conforme a lo pactado. 

e. Ejercer seguimiento y control. 

f. Liquidar el contrato. 

g. Las demás necesarias para garantizar el interés general. 

 

4. CONDICIONES TÉCNICAS GENERALES 

 

Los bienes objeto de la presente contratación deberán ser nuevos, de 

primer uso, aptos para uso institucional, y cumplir con las especificaciones 

técnicas mínimas definidas por la Entidad en la invitación pública que se 

publique en el SECOP II. 

 

El cumplimiento de estas condiciones técnicas será de obligatorio 

acatamiento por parte del contratista y será verificado por el supervisor del 

contrato. 
 

ITEM  ESPECIFICACIONES TECNICAS MEDIDA CAN 

1 PINTURA BLANCA TIPO 1  CUÑETE  6 

2 RODILLOS EN FELPA 9” ¾  UNIDAD  6 

3 BROCHA PLASTICA 3”  UNIDAD  3 

4 BROCHA PLASTICA 2” UNIDAD  4 

5 BROCHA PLASTICA 1”  UNIDAD  3 
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6 PLIEGO DE LIJA 60 – 600 No. 120 UNIDAD  15 

7 CEGUETA DE 24 DIENTES DE HIERRO  UNIDAD  3 

8 CINTA TAPAGOTERAS DE 20 CM X 20 MTS UNIDAD 1 

9 PINTURA DE ESMALTE COLOR BLANCO POR ¼  UNIDAD  2 

10 PINTURA DE ESMALTE COLOR NEGRO POR ¼  UNIDAD  2 

11 CHAPA 387 POMO ALCOBA NIQUEL ACERO 201 UNIDAD  2 

12 ROLLO DE CINTA DE ENMASCARAR 48 MM X 40M DE 2”  UNIDAD  5 

13 TINER EN BOTELLA DE 500 CC UNIDAD  5 

14 INTERRUPTORES SENCILLOS UNIDAD  5 

15 PANEL LED DE 60 X 60  UNIDAD  16 

16 PANEL LED REDONDO DE 18W DE INCRUSTAR  UNIDAD  10 

17 PANEL LED REDONDO DE 24 W DE INCRUSTAR  UNIDAD  20 

18 PANEL LED REDONDO DE 12 W DE INCRUSTAR  UNIDAD  10 

19 TOMA CORRIENTES DOBLES  UNIDAD  5 

20 CINTA TEMFLEX 1500 ¾ 18M COLOR NEGRA X ROLLO UNIDAD  10 

21 TACO 1 X 40 A  UNIDAD  4 

22 TOMA AEREO NEGRO HEMBRA  UNIDAD  4 

23 CLAVIJA ENCHUFABLE NEGRA MACHO  UNIDAD  4 

24 INVECRYL BOLSA POR KILO  BOLSA  6 

25 PULIDORA 4 1/2 PULGADAS 900W 12000RPM UNIDAD 1 

26 DISCO PARA PULIDORA CONCRETO 4 1/2 PULGADAS UNIDAD 4 

27 DISCO PARA PULIDORA HIERRO 4 1/2 PULGADAS UNIDAD 4 

28 DUPLEX 2 X 14 COLOR BLANCO  METRO  15 

29 DUPLEX 2 X 16 COLOR BLANCO  METRO  15 

30 JUEGO DE ALICATES 3 PIEZAS UNIDAD 1 

31 
JUEGO DE DESTORNILLADORES DE 10 PIEZAS PALA Y 

ESTRELLA 
UNIDAD  1 

32 
SILICONAS MULTIUSOS VIDRIO Y ALUMINIO TRANSPARENTE 

X 280 ML 
UNIDAD  6 

33 PISTOLA PARA SILICONA EN TUBO  UNIDAD  1 

34 LLAVES TERMINALES UNIDAD 2 

35 TORNILLO PARA DRYWALL DE 3/4 BOLSA X 100 UNIDADES UNIDAD 2 

36 CABLE NEOPRENO 2X20 EXT ROLLO X 200 METROS UNIDAD 1 

37 
MULTÍMETRO DIGITAL + 600V AC/DC MEDICIÓN 

TEMPERATURA CAT II 600V 
UNIDAD 1 

38 ALAMBRE No. 12 (ROLLO X 100MTS) ROLLO 2 

39 ALAMBRE DULCE KILO 5 
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40 PUNTILLA DE ACERO DE 2 PULGADAS CAJA 2 

41 

CIELORASO EN PVC DE 8 MM DE ESPESOR X 20 CM DE 

ANCHO X 5,95 MTS DE LARGO, COLOR BLANCO BRILLANTE 

(METRO CUADRADO) 

METRO 

CUADRADO 
75 

42 
RINCONERA EN PVC DE 5,95 MTS PARA CIELORASO EN 

PVC COLOR BLANCO BRILLANTE 
UNIDAD 30 

43 
TORNILLO PARA CIELORASO EN PVC (PAQUETE X 100 

UNIDADES) 
PAQUETE 10 

44 
TORNILLO ESTRUCTURAL PARA CIELORASO EN PVC 

(PAQUETE X 100 UNIDADES) 
PAQUETE 10 

45 
OMEGAS DE 2,44 MTS DE LARGO PARA CIELORASO EN 

PVC 
UNIDAD 60 

 

Las referencias, medidas y descripciones incluidas se entienden como 

características funcionales y de desempeño. En ningún caso constituyen 

exigencia de marca o proveedor específico, admitiéndose bienes 

equivalentes que cumplan con las condiciones técnicas mínimas 

requeridas. 

 

4.1 Garantía Técnica:  

 

El oferente deberá allegar con la propuesta un documento firmado por el 

representante legal o apoderado, en caso de persona jurídica, o en 

nombre propio si se trata de persona natural, mediante el cual se 

comprometa con el Concejo Municipal de Florencia – Caquetá a atender 

y solucionar las novedades que se presenten respecto de los bienes 

entregados durante la ejecución del contrato, dentro de un término 

máximo de CUARENTA Y OCHO (48) horas contadas a partir de la 

notificación correspondiente.  

 

El contratista asumirá todos los costos derivados de la garantía técnica y 

del tiempo de respuesta, sin costo alguno para la Entidad, y deberá 

mantener dicha garantía hasta un (1) mes después de finalizada la 

ejecución del contrato. 

 

4.2 Transporte y Entrega:  

 

El futuro contratista deberá asumir y contar con los medios logísticos 

necesarios, incluido el transporte, para efectuar la entrega total de los 
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bienes objeto del contrato en las instalaciones del Concejo Municipal de 

Florencia – Caquetá, en el lugar que indique el supervisor del contrato. 

 

5. ANÁLISIS DEL SECTOR Y DEL MERCADO 

 

El análisis del mercado se realizó con base en el Consolidado de Precios / 

Estudio de Mercado elaborado a partir de cotizaciones reales solicitadas a 

proveedores del mercado local y regional, como insumo para la 

determinación del valor estimado del contrato. 

 

De dicho análisis se concluye que: 

 

 Existe oferta suficiente en el mercado para la adquisición de los 

bienes requeridos. 

 Los precios de referencia son razonables y acordes con las 

condiciones del mercado. 

 La contratación es viable desde el punto de vista técnico, jurídico y 

económico. 

 

6. MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 

2007, el Decreto 1082 de 2015 y el Manual de Contratación del Concejo 

Municipal de Florencia – Caquetá, el presente proceso de contratación se 

adelantará bajo la modalidad de mínima cuantía, por cuanto el valor 

estimado del contrato se encuentra por debajo de los topes establecidos 

por la ley. 

 

Así mismo, el objeto contractual corresponde a la adquisición de bienes de 

consumo institucional, cuya naturaleza no requiere un proceso de 

selección complejo, permitiendo garantizar la selección objetiva del 

contratista con base en criterios de eficiencia, economía y transparencia. 

 

En consecuencia, la Entidad adelantará el proceso conforme a las reglas 

previstas para la modalidad de mínima cuantía, asegurando la publicidad 

del requerimiento, la evaluación objetiva de las ofertas recibidas y la 

expedición del correspondiente acto administrativo de adjudicación, en 
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cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 3.6 del Manual de 

Contratación. 

 

7. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
 

El valor del presupuesto oficial máximo dispuesto para el presente proceso 

de selección corresponde a la suma de CATORCE MILLONES 

CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 

($14.463.392.oo) MCTE valor que incluye todos los costos, gastos, 

contribuciones, impuestos y deducciones a que haya lugar con ocasión de 

la celebración del respectivo contrato o la aceptación de la oferta. 
 

El valor del contrato será el valor total ofertado por el oferente 

seleccionado. 

 

NOTA 1: El precio incluye la totalidad de los costos directos e indirectos que 

se causen con la celebración y ejecución del contrato, así como las 

obligaciones tributarias de orden municipal, departamental y nacional a 

que haya lugar. En consecuencia, el futuro contratista asumirá 

íntegramente la carga tributaria que se derive del valor indicado en su 

propuesta.  
 

Impuesto Tarifa Observaciones 

Estampilla Pro – Cultura 1.5 % 

Por mandato expreso del Estatuto 

Tributario. 

Estampilla Pro - desarrollo 0.5 % 

Estampilla Pro - Adulto mayor 3 % 

Estampilla Pro-Justicia 2 % 

Estampilla Pro-Deporte 2 % 

ICA 6 x Mil 
Por mandato expreso del Estatuto 

Tributario Municipal. 

IVA 19 % Si lo factura – si está gravado 

Renta 3.5 % 
Si el contratista se encuentra 

excluido de los beneficios de la Ley 

1607 de 2012. 
 

NOTA 2: Los precios unitarios propuestos por el oferente y el contratista 

seleccionado en ningún caso podrán superar los precios unitarios 
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ponderados establecidos por el Concejo Municipal de Florencia – 

Caquetá, so pena de rechazo de la oferta. 
 

NOTA 3: Los oferentes son responsables de informarse e incluir en su 

propuesta toda tasa, contribución, impuesto o gravamen a que haya lugar 

y del cual sean responsables. El Concejo Municipal de Florencia – Caquetá 

no aceptará reclamación alguna por estos conceptos. 
 

NOTA 4: La adjudicación del presente proceso de selección se efectuará 

de forma GLOBAL y POR EL VALOR TOTAL DE LA OFERTA ECONÓMICA 

presentada por el oferente seleccionado, y la ejecución se realizará con 

base en precios unitarios fijos, sin fórmula de reajuste.  
 

NOTA 5: La propuesta económica deberá ser presentada con el IVA 

incluido, sin decimales, y el valor unitario y total deberá expresarse en 

números enteros, cuando de acuerdo con la normatividad tributaria 

colombiana aplique el IVA. 

 

7.1 Justificación del Valor Estimado del Contrato: 
 

El valor estimado del contrato, así como los precios unitarios de los bienes a 

adquirir, fue determinado por el Concejo Municipal de Florencia – 

Caquetá, con base en un análisis de mercado que tuvo en cuenta las 

siguientes variables: 

  

 Solicitud de cotizaciones vía correo electrónico a tres (3) posibles 

oferentes, ubicados en el mercado regional, con capacidad para 

proveer los bienes objeto de la contratación y que cumplen con los 

requisitos legales para el ejercicio de la actividad comercial 

correspondiente, de los cuales sólo enviaron cotización dos.  

 

Las cotizaciones obtenidas hacen parte integral de los documentos previos 

del proceso de selección. Para la determinación del presupuesto oficial y 

de los precios unitarios y totales, se tomó como referencia el promedio de 

los valores cotizados, garantizando así la aplicación de los principios de 

economía y eficiencia en el uso de los recursos públicos. 
 

A partir de lo anterior, se establecieron los siguientes valores: 
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ITEM  ESPECIFICACIONES TECNICAS MEDIDA 
COTIZACION 

MONARCA 

COTIZACION 

MARABBY 

PRECIO 

PROMEDIO 
CAN VALOR TOAL 

1 PINTURA BLANCA TIPO 1  CUÑETE  350.000 395.500 372.750 6 2.236.500 

2 RODILLOS EN FELPA 9” ¾  UNIDAD  11.900 13.447 12.674 6 76.041 

3 BROCHA PLASTICA 3”  UNIDAD  13.600 15.368 14.484 3 43.452 

4 BROCHA PLASTICA 2” UNIDAD  8.500 9.605 9.053 4 36.210 

5 BROCHA PLASTICA 1”  UNIDAD  6.800 7.684 7.242 3 21.726 

6 
PLIEGO DE LIJA 60 – 600 No. 

120 
UNIDAD  3.060 3.458 3.259 15 48.885 

7 
CEGUETA DE 24 DIENTES DE 

HIERRO  
UNIDAD  11.050 12.487 11.769 3 35.306 

8 
CINTA TAPAGOTERAS DE 20 

CM X 20 MTS 
UNIDAD 544.000 614.720 579.360 1 579.360 

9 
PINTURA DE ESMALTE COLOR 

BLANCO POR ¼  
UNIDAD  79.900 90.287 85.094 2 170.187 

10 
PINTURA DE ESMALTE COLOR 

NEGRO POR ¼  
UNIDAD  79.900 90.287 85.094 2 170.187 

11 
CHAPA 387 POMO ALCOBA 

NIQUEL ACERO 201 
UNIDAD  30.600 34.578 32.589 2 65.178 

12 

ROLLO DE CINTA DE 

ENMASCARAR 48 MM X 40M DE 

2”  

UNIDAD  20.400 23.052 21.726 5 108.630 

13 TINER EN BOTELLA DE 500 CC UNIDAD  13.600 15.368 14.484 5 72.420 

14 INTERRUPTORES SENCILLOS UNIDAD  16.150 18.250 17.200 5 86.000 

15 PANEL LED DE 60 X 60  UNIDAD  110.500 124.865 117.683 16 1.882.920 

16 
PANEL LED REDONDO DE 18W 

DE INCRUSTAR  
UNIDAD  18.700 21.131 19.916 10 199.155 

17 
PANEL LED REDONDO DE 24 W 

DE INCRUSTAR  
UNIDAD  34.000 38.420 36.210 20 724.200 

18 
PANEL LED REDONDO DE 12 W 

DE INCRUSTAR  
UNIDAD  14.450 16.329 15.390 10 153.895 

19 TOMA CORRIENTES DOBLES  UNIDAD  14.280 16.136 15.208 5 76.040 

20 
CINTA TEMFLEX 1500 ¾ 18M 

COLOR NEGRA X ROLLO 
UNIDAD  10.200 11.526 10.863 10 108.630 

21 TACO 1 X 40 A  UNIDAD  37.400 42.262 39.831 4 159.324 

22 TOMA AEREO NEGRO HEMBRA  UNIDAD  15.300 17.289 16.295 4 65.178 

23 
CLAVIJA ENCHUFABLE NEGRA 

MACHO  
UNIDAD  12.240 3.831 8.036 4 32.142 

24 INVECRYL BOLSA POR KILO  BOLSA  23.800 26.894 25.347 6 152.082 

25 
PULIDORA 4 1/2 PULGADAS 

900W 12000RPM 
UNIDAD 476.000 537.880 506.940 1 506.940 

26 
DISCO PARA PULIDORA 

CONCRETO 4 1/2 PULGADAS 
UNIDAD 17.000 19.210 18.105 4 72.420 

27 
DISCO PARA PULIDORA HIERRO 

4 1/2 PULGADAS 
UNIDAD 15.300 17.289 16.295 4 65.178 
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28 DUPLEX 2 X 14 COLOR BLANCO  METRO  6.290 7.108 6.699 15 100.485 

29 DUPLEX 2 X 16 COLOR BLANCO  METRO  4.590 5.187 4.889 15 73.328 

30 JUEGO DE ALICATES 3 PIEZAS UNIDAD 100.300 113.339 106.820 1 106.820 

31 
JUEGO DE DESTORNILLADORES 

DE 10 PIEZAS PALA Y ESTRELLA 
UNIDAD  64.260 72.614 68.437 1 68.437 

32 

SILICONAS MULTIUSOS VIDRIO Y 

ALUMINIO TRANSPARENTE X 280 

ML 

UNIDAD  25.500 28.815 27.158 6 162.945 

33 
PISTOLA PARA SILICONA EN 

TUBO  
UNIDAD  37.400 42.262 39.831 1 39.831 

34 LLAVES TERMINALES UNIDAD 25.500 28.815 27.158 2 54.315 

35 
TORNILLO PARA DRYWALL DE 

3/4 BOLSA X 100 UNIDADES 
UNIDAD 93.500 105.655 99.578 2 199.155 

36 
CABLE NEOPRENO 2X20 EXT 

ROLLO X 200 METROS 
UNIDAD 272.000 307.360 289.680 1 289.680 

37 

MULTÍMETRO DIGITAL + 600V 

AC/DC MEDICIÓN 

TEMPERATURA CAT II 600V 

UNIDAD 39.100 44.183 41.642 1 41.642 

38 
ALAMBRE No. 12 (ROLLO X 

100MTS) 
ROLLO 350.000 395.500 372.750 2 745.500 

39 ALAMBRE DULCE KILO 19.000 21.470 20.235 5 101.175 

40 
PUNTILLA DE ACERO DE 2 

PULGADAS 
CAJA 9.650 10.905 10.278 2 20.555 

41 

CIELORASO EN PVC DE 8 MM 

DE ESPESOR X 20 CM DE 

ANCHO X 5,95 MTS DE LARGO, 

COLOR BLANCO BRILLANTE 

(METRO CUADRADO) 

METRO 

CUADRA

DO 
38.000 42.940 40.470 75 3.035.250 

42 

RINCONERA EN PVC DE 5,95 

MTS PARA CIELORASO EN PVC 

COLOR BLANCO BRILLANTE 

UNIDAD 26.200 29.606 27.903 30 837.090 

43 

TORNILLO PARA CIELORASO EN 

PVC (PAQUETE X 100 

UNIDADES) 

PAQUETE 9.000 10.170 9.585 10 95.850 

44 

TORNILLO ESTRUCTURAL PARA 

CIELORASO EN PVC (PAQUETE 

X 100 UNIDADES) 

PAQUETE 9.000 10.170 9.585 10 95.850 

45 

OMEGAS DE 2,44 MTS DE 

LARGO PARA CIELORASO EN 

PVC 

UNIDAD 7.000 7.910 7.455 60 447.300 

  TOTALES   3.124.920 3.521.162 3.323.041   14.463.392 

 

En consecuencia, el presupuesto oficial del presente proceso de selección 

se fija en la suma de CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES 

MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($14.463.392.OO) MCTE 
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7.2 Forma de Pago 

 

El Concejo Municipal de Florencia pagará el valor del contrato que resulte 

del presente proceso de selección, mediante UN ÚNICO PAGO 

correspondiente al valor total de la oferta aceptada, previo recibo a 

satisfacción por parte del supervisor designado, cumplimiento de los 

trámites administrativos y financieros a que haya lugar, disponibilidad PAC -

Programa Anual Mensualizado de Caja y cumplimiento de los siguientes 

requisitos: 

 

a. Certificación Bancaria, con fecha de expedición no mayor a treinta 

(30) días, que contenga los siguientes datos:  
 

 Nombre o Razón Social 

 Numero de Nit. 

 Entidad Financiera 

 Número de cuenta 

 Tipo de cuenta (Ahorros o corriente) 

 

b. Factura Electrónica con el cumplimiento de los requisitos señalados 

en los Artículos 621 y 774 del Código de Comercio y Artículo 617 del 

Estatuto Tributario Nacional, y demás normas específicas que rijan la 

materia. 

 

c. Certificación de paz y salvo del pago de seguridad social integral y 

parafiscales. Si es U.T o Consorcio se deben anexar igualmente por 

cada miembro. Tratándose de personas jurídicas, se deberá 

acreditar el pago de los aportes de sus empleados, a los sistemas 

mencionados mediante certificación expedida por el revisor fiscal, 

cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o en su 

defecto por el representante legal. 

 

d. Certificación de paz y salvo de obligaciones laborales. Si es U.T o 

Consorcio se deben anexar igualmente por cada miembro. 

Tratándose de personas jurídicas, se deberá acreditar el pago de los 

aportes de sus empleados, a los sistemas mencionados mediante 

certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este exista de 

acuerdo con los requerimientos de ley, o en su defecto por el 

representante legal. 
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e. Planilla de pago seguridad social y parafiscales; por parte del 

contratista de las obligaciones frente al sistema de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 

Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar.  
 

f. Paz y salvo municipal 
 

A cargo del Supervisor del contrato: 

 

a) Formato vigente, con sus anexos correspondientes, de informe de 

supervisión, con su respectivo visto bueno para la procedencia del 

respectivo pago.  
 

NOTA 1. La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas 

en el trámite para el pago al Contratista cuando ellas fueren ocasionadas 

por encontrarse incompleta la documentación de soporte o no ajustarse a 

cualquiera de las condiciones establecidas en el presente Contrato. 
 

NOTA 2. La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada 

pago, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes sobre la materia. 
 

NOTA 3. El futuro contratista para la acreditación del pago de seguridad 

social integral y parafiscal, deberá atender lo dispuesto en el Decreto 1601 

de fecha 5 de agosto de 2022, expedido por el Ministerio de Salud y 

Protección Social. 
 

7.3 Lugar de Entrega de los Bienes 
 

La entrega de los bienes objeto del contrato se realizará en las 

instalaciones del Concejo Municipal de Florencia – Caquetá, ubicadas en 

la carrera 12, calle 15 esquina, en la ciudad de Florencia, Caquetá, en el 

lugar que indique el supervisor del contrato. 

 

8. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

 

Para amparar la presente contratación, el Concejo Municipal de Florencia 

– Caquetá cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP) 

No. 2026015, de fecha 16 de febrero de 2026 expedido por el responsable 

del área de presupuesto, identificado de la siguiente manera: 
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CDP 2026015 VALOR DEL CDP: $ 14.463.392.oo 

FECHA DE EXPEDICION 16/02/2026 FECHA VIGENCIA 31/12/2026 

 

El citado CDP respalda en su totalidad el valor del presupuesto oficial del 

presente proceso de selección. 

 

8. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 

La entrega de los bienes objeto del contrato deberá efectuarse en un 

plazo no superior a OCHO (08) DÍAS HÁBILES, contados a partir de la 

suscripción del acta de inicio, sin perjuicio de que dicha entrega pueda 

realizarse con anterioridad. 

 

9. SUPERVISIÓN 
 

La supervisión del contrato estará a cargo del Auxiliar Administrativo del 

Area de Mantenimiento del Concejo Municipal de Florencia – Caquetá, a 

través del funcionario que sea designado para tal fin, quien ejercerá las 

funciones de supervisión conforme a lo dispuesto en el Manual de 

Contratación y la normatividad vigente. 
 

El supervisor será responsable de verificar el cumplimiento del objeto 

contractual, las condiciones pactadas y la adecuada entrega de los 

bienes, así como de emitir los informes y certificaciones a que haya lugar 

para efectos de pago y liquidación del contrato. 

 

10. TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN, ASIGNACIÓN Y MITIGACIÓN DE LOS 

RIESGOS PREVISIBLES. 
 

Atendiendo a lo establecido en el artículo 4° de la Ley 1150 de 2007 y en 

los artículos 2.2.1.1.1.6.1 y 2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015, se realiza 

la identificación, tipificación, estimación, asignación y mitigación de los 

riesgos previsibles asociados al presente proceso de contratación, de 

conformidad con los lineamientos y directrices establecidos por Colombia 

Compra Eficiente, así: 
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De conformidad con el análisis anterior, se concluye que los riesgos 

identificados son bajos y controlables, y pueden ser mitigados mediante 

una adecuada supervisión del contrato, sin que se requiera la adopción 

de medidas extraordinarias. 

 

11. GARANTÍAS 
 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.5.4 del Decreto 1082 de 

2015, el Concejo Municipal de Florencia – Caquetá exige la constitución 

de mecanismos de cobertura del riesgo, teniendo en cuenta que estos 

respaldan el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que se 

deriven del contrato frente a la Entidad y/o terceros, con ocasión de su 

celebración, ejecución y liquidación, de acuerdo con las reglas previstas 

en el citado Decreto. 

 

Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la notificación de la 

aceptación de la oferta, el oferente adjudicatario deberá constituir las 
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garantías exigidas como requisito previo para el inicio de la ejecución del 

contrato. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 

1082 de 2015, los mecanismos de garantía que podrán otorgar los 

proponentes o el contratista para respaldar el cumplimiento de las 

obligaciones contractuales son, entre otros: contrato de seguro contenido 

en una póliza, patrimonio autónomo o garantía bancaria. 

 

Las garantías deberán cubrir los riesgos establecidos en los artículos 

2.2.1.2.3.1.7, 2.2.1.2.3.1.12 y 2.2.1.2.3.1.15 del Decreto 1082 de 2015, de 

acuerdo con el objeto del proceso de contratación, así: 
 

TIPO DE RIESGO MECANISMO DE COBERTURA ASIGNACIÓN 

CUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATO 

Equivalente al diez por ciento (10%) del valor 

total del contrato, cuya vigencia será igual al 

plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) 

meses más y de las prórrogas si las hubiere. 

Contratista 

(100%) 

CALIDAD DEL BIEN 

A CONTRATAR 

Equivalente al diez por ciento (10%) del valor 

total del contrato, cuya vigencia será por el 

término de ejecución del contrato y un (01) año 

más y de las prorroga si las hubiere. 

Contratista 

(100%) 

 

La suficiencia de las garantías se evaluará conforme a lo dispuesto en los 

artículos 2.2.1.2.3.1.9 a 2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 de 2015. Las 

vigencias de los amparos deberán ajustarse a las fechas de suscripción del 

contrato y a la terminación del plazo de ejecución, según corresponda. 

 

La constitución de estos amparos no exonera al contratista de las 

responsabilidades legales derivadas de los riesgos asegurados. 

 

Durante la vigencia del contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá 

ser cancelado, modificado o reducido sin la autorización expresa del 

Concejo Municipal de Florencia – Caquetá. 

 

Las garantías exigidas se encuentran debidamente justificadas en la matriz 

de riesgos del presente estudio previo, en la cual se identifican riesgos 
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operacionales y de calidad que afectan directamente la correcta 

ejecución del contrato y la satisfacción de la necesidad institucional. 

 

12. PUBLICIDAD 

 

El proceso de contratación y todos los documentos que lo integran serán 

publicados en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP 

II, de conformidad con la normatividad vigente y lo dispuesto en el Manual 

de Contratación del Concejo Municipal de Florencia – Caquetá, 

garantizando los principios de publicidad y transparencia. 
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